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AUMENTO DE — CAFITAL Y REFORMA 

  

DEL. ESTATUTO SOCIAL DE LA 
Dr, MIGUEL VERNAZA 2 

Notario Décimo Quinto 

            

     

GUAYAQUIL 3 COMPANIA IAFANTOURS S.A." 

, CUANTIA: 5/17 000. 000, 00. -———_—_—— 

" 4 => 

5 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, al 

6 primer dia del mes de agosto de mil novecientos 

¿ 7 ochenta y nueve, ante mi, Doctor Miquel Vernaza 

8 Requena, Abogado, Notario Titular Décimo CPuinto de 

9 este Cantón, comparece: á Compañia Japantouwrs S.A.., 

       

    10 debidamente represent por su Gerente, el señor 
    

  

   

            

: O 11 vasc TORIT  OZAHA, misfño que ecredita su interven— 

12 ción segán nombramiento que será insertado a la matriz 

13 como documento habilitante, quien declara ser de 

14 nacionalidad japonesa, de estado civil cesado, de 

15 profesibn ejecutivo. El interviniente es mayor de 
s 

- 16 "edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, a duien 

- 17 de conocer day Fa, cCepar para Oblioasrse y contratar, 

die. Comnarece a la celebración de esta 

ública de fumenta de Capital y Reforma de 

= = _ 2 - - E ., - mn e A] 1 . .. ne, insíruida y  £ la que procede de una manera 

2h or cam ento me presenta 

  

la minuta que dice eslí SEROR NOTARIO: Sirvese incorpa- 

  

24 rar en ei Protocolo de Escrituras Públicas asu 

  

siguientes cláusules: "PRIMERA: INTERVINIENTE. Al cs 

  

  

 



SUM ia 

1 otorgamiento 

  

2 interviene el 

  

3 Japonesa, por 

    

5 por la Junta 

  

y suscripción de la presente escritura, 

señor Yasuo Torii Ozawa, de nacionalidad 

les derechos que representa como berente 

JAPANTOURS —5.A., debidamente autorizado 

General de Accionistas, celebreda el doce 

il: novecientos ochenta y nueve. SEGUNDA 

  

6 de junio de mi 

7 ANTECEDENTES. — 

  

8 Suayaquil, el 

  

ar For escritura pública, extendida en 

seis de mayo de mil novecientos ochenta 

el  Nataria Undécimo Doctor Hugo fia 

      

13 5. A.z ¡E 

  

14 de ficcionistas 

15 junio de mil 

A 

16 inanimidad de 

  

17 Estatuto Socia 

    

TI 

        

pr
) 

rdo, e inscrita en el Registro Mercanti 

ñ el veintidos de junio de mil novecienta 

  

¿ose comstituye la Compaftia Japantours 

Junta General Universal y Extracordinsria 

: 

de la Compañia, celebrada el doce de 

novecientos ochenta y nueve, resolvió por 

votos, aumentar el capital y reformar el 

lo ode la Compañia. TERCERA: AUMENTO DE 

nr e e e me Armar ad Am 
, eo 2 ml La A L 

  

e 

23 LA DE SUCRES. a mix del euictento, mio es de 

24 DOC MILiORES DE SUCRES, de manera que el nuevo capital 

      

25 de iz Cornperñla es de TRES Mii DE OSUCRES¡ bí Uue 

26 2l mencionado aumento de cepital se lo ha efectuado 

  

27 mediente la 

28 nompnrativas de 

+ 

emisión de un mil acciones ordinarias y 

un mil surres cada unas. Todo conforme 

  

y
.
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1 consta en el Acta de Junta General Extreordinaria de 

    

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 Acciomistas de la Compañia dJAFANTOURS S5.A., de fecha 

Notario Décimo Duinto 

                          

  

  

GUÁYAQUIL 3 junio doce de mil novecientos ochenta y nueve. CUARTA: 

” . 4 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMFAMIA.-— El seffor 

5 Yasuo Torii  OzaWwa, declara que mediante resolución de 

6 la Junta General Universal y Extraordinaria de Áccio-— 

7 nistas, celebrada el doce de junio de mil novecientos 

8 ochenta y nueve,. se reforma el articulo quinto del 

9 Estatuto Social de la Compañia JAFANTOURS S.A., el que 

10 dirá: "ARTICULO QUINTO. El capital social de la 

0 11 Compañia es de TRES MILLONES DE SUERES, dividido en 

12 tres mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 

13 sucres cada Una. Los titulos serán suscritos por el 

14 Fresidente Y Gerente de la Compañla. Cada acción 

15 liberada de un mil sucres dará derecho a un voto en las 

16 decisiones de la Junta General, las no liberadas lo 

darán en proporción a su valor pagado. AÁAgreque usted 

      

    

aero Mireia, laz domár ¿ona didode do prorido n= 12 O ar Dn 17 n
 

li perfecta validez y perfecciomemento de esta escritura 

pública. (firma ilegible) Abogada 2zocila Alvarado 

  

Moncada. Registro nímero custro mil setecientos nueve. 

HASTA ACUI LA  FIMUTA CUE | RUEDA  ELEVSTEA > £ ESCRITURA 

PUBLICA. — DOCUMENTO HSARILITANTE.— HORERAMIENTO, — 

24 GBuayacuil, jutio cuatro de mil novecientos ochenta Y 

25 ocho. Señor YASUO TORIT OZANá. Ciudad. De mis conside- 

26 caciones; Cómpleme manifestarle que la Frimera dunta 

27 General de ecionistas de la Compañia denominada 

ti . : 28 "JAPÁANTOUES S.5.", en sesión celebrada el dia de hoy, 

 



a 

LE 

A 
eres | V 1:42 

1 uvo el acierto de nosbrarlo como GERENTE de la 

2 Compañia, por el periodo de cinco aÑos. pudiendo 

  

3 ser reelegido indefinidamente. En consecuencia y de 

  

4 conformidad con lo dispuesto en el Articulo Décimo 

  

5 Tercero de los Estatutos Sociales de la Compañia, le 

  

6 corresponde a usted ejercer individualmente la repre- 

  

7 sentación legal, judicial y wtrajudicial de la 

  

8 misma. "JIAFANTOURS S.MA.,* se constituyb mediante 

9 escritura pública, btorgeda ante el Notario Undécimo 

    

10 del £antén Guaayaquil, Doctor Hugo mir Guerrero 

  

11 Gallardo el dia seis de mayo de mil novecientos 

  

12 ochenta y scha. e inscrita en el Registro Mercantil de 

  

el dia veintidos de junio de mil novecien- 

  

ona ochenta y ocho.- ftentementes o.
 firma ¡legible) 

  

15 frguitecto Fernando lllingworth Vernaza. Secretario 

  

16 Bd-Hoc. RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE 
A Noa 

      

17 de la Compañia, y declaro que me he posesionado en 

18 a rin dem Coca tedio o mutttio de ml 

19 novecientos ochenta y ocho. ífirma ilegible) Señor 

            

22 veintinueve mil setecientos cincuenta y MUEve, número 

23 coro mi trescientos treinta y cuatro del Registro 

24 Mercantil y anotado bajo el número doce mil sesenta Y 

25 una del Repertorio. Archivindose los comprobantes Qs . 

26 pago por Impuesto de fegistro y Defensa Nacional.- o 

27 GEuayaauinl., 3400 veintisiete de mil novecientos — .- 

  

28 ochenta y ocho. El Registrador Mercantil.— (firma A 

    

bo
e 

  

ar»



v 100000 
1 ilegiblelAbogado Hector Miguel ÁAlcivar Andrade. Registra- 

4 

    

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 dor Mercantil dei  Cantén  —Guayaquil.- RESOLUCION NUMERO 

                                

YAQUI go CERO TRESCIENTOS OCHO. El DIRECTOR NACIONAL DEL MINISTE- 

” - 4 RIO DE IMDUSTRIAS, COFERCIO E INTEGRACION EN El LITORAL.- 

5 En usa de las facultades que le confieran los Decretos 

6 Supremos número setecientos ochenta y nueve de once de 

7 septiembre de mil novecientos setenta y cinco y de mil 

8 ochocientos setenta y cinco de veintisiete de septiembre 

9 de mil novecientos setenta y siete; y, VISTOS El. DECRETO 

10 SUPREMO número novecientos setenta y cuatro, de treinta 

: 0 11 de junio de mil novecientos setenta y uno, reformado me- 

12 diante Decreto Supremo número  movecientos a diez de na- 

13 wviembre de mil novecientos setenta y seis, la declaración 

14 námero cero ciento sesenta setenta y nueve. 1 de octubre 

. 15 dieciseis de mil novecientos setenta y nueve, efectuada 
. 16 “ por el señor Funiaki_ Imai de nacionalidad Japoneka, la 

" . 17 solicitud y la documentación correspondiente que reposa 

18 Ta tre cortito Ao cto Mernrictonio, PEQUE YE AaIOQrT7OR 21 

señor FUNIAEI  1MA1, de neciomalidad Japonesa, residente 

en el Ecuador, en forma legal, según lo ha demostrado 

  

Quita para que invierta, con el carácter de INVERSIONISTA 

        

25 NACIONAL, en (la constitución, aumento de capital, compra 

26 de acciones, participaciones 0 derechos de compañias 

, 27 constituidas o por constituirse em el Ecuador. El señor  -- 

. : EUNTARI 1MAl, que tendrá la calidad de INVERSIONISTA HA- 

 



Pra A 

1  CIONAL, conforme -el regimen—coman de—tratamiento- a-1os 

2 Capitales Extranjeros y sue Reformas, hará uso de la pre- 

3 sente autorización las veces que fuere necesario para lo . 

  

5 esta Resolución, conferida por el Notario Fúblico. 

  

6_Disponer que la presente Resolución sea protocolizada en 
7 una de las Notarias Fúblicas del Pais.“ COMUNICQUESE. 

Ss DADA, en Guayaquil, cinco de noviembre de mil novecientos 

  

9 setenta y nueve. FIRMA ILEGIBLE DEL SENOR FRANCISCO 
10. ENFHAR H_— DIRECTOR REGIONAL DEL MICEI EN El LITORAL. 

  

11 DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION.— Por disposición del señor O 

12 Director del Ministerio de Industria, Comercio e Iintegra- 

13 ción en el litoral, protocolizo en el Registro de 

14 Escrituras Fúblicas e mi cargo la RESOLUCION MINISTERIAL 

15 que antecede y que consta de una foja útil. Guayaquil, 

  

+ 

16 trece de diciembre de mili novecientos “setenta y nueve. — 

17 Firma de la Doctora Norma Plaza de Garcla. Notaria. Hay z . 

18 cz Toga Se proterclic* syto rt, rr +A de ide 
  

  

19 confiere esta TERCERA COPIA, que firmo y sello en una 

20 foja útil, en la ciudad de Guayaquil, a los trece dias 

    

21. |. zz de eo de onil pnoveciantos srtenta y MEE. 

22 Firma de la Abogada Doctore Norma Flarza de Garcia. 

23 Ratesrig.c Hey un sello ilegible.- SUBSECRETARIA RESIOMAL 
O AAMOOOOO——_ _ _________——_ a í  ____—_ a  _ A24= A _EEA«A<AA . + 

24 DEL O*ICEI EN El LITORAL RESOLUCION MUERO CERO OCHENTA Y 

    

25  UNO.- El SUBSECRETARIO REGIOMAL LE INDUSTRIAS, COMERCIO E 

26 INTEGRACION EN El LITORAL. En. uso de las facultades , 

27 que le conceden el Decreta Supremo número setecientos 

28 ochenta y nueve de once de septiembre de mil novecientos - : 

  

a
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1 setenta y cinco, el  Ácuerde número seisccientos sesenta y 

    

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 tres de veinte de mayo de mil novecientos setenta y seis; 

* Notario Décimo Quinto 

        

GUAYAQUIL 3 y, el Decreto Ejecutivo número sesenta y tres de velint1- 

” . 4 siete de agoste de mil novecientos cchenta y cuatra;z y, 

5 Considerando los Decretos Supremo námero novecientos se- 

- 6 tenta y cuatro de treinte de junio de mil novecientos se— 

  

7 tenta y uno y número mil ochocientos setenta y cinco de 

8 veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y 

                

9 siete, el Acta de Declaración de Inversión Nacional núme- 

10 ro cero veinte de tres de marzo de mil novecientos ochenta 

0 11 y dos. la solicitud y documentación presentada por el 

12 señor Yasuo Toril Ozawa;z Y, el informe favorable número 

13 DRI-DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MICEI de veinticuatro de 

o 14 abril de mil novecientos cchenta y cinco, emitido por la 

, 15 Dirección Regional de Integración, RESUELVE: AUTORIZAR al 

o 16 seMor YASUD TORI1 OZAWA de nacionalidad Japonesa, residen- 

: : 17 te en el Ecuador, en forma legal, según lo ha demostrado 

  

- d o A o o td A : 

  

veinticince de noviembre de mil novecientos ochenta y uno 

  

y transferida a su nuevo pasaporte el veinticuatro de 

Ú pra
t 5 -_ Zo enta y das par , . 

Ea A 7 o on ar ao o cn” arde a e =, A , 2 2 2 a plo pa o PBirector General de Extranjeria en Únitos y registrado con 

el número  doce-ndosz mil doscientos cincuenta y ocho-dieci- 

            

zlete il selccientos treinta y dos para que invierta con 

25 elo cerácter de INVERSIONISTAS NACIONAL, en la constitu- . 

| 26 ción, aumentos de capital, compra de acciones, participe- 

i 

27 ciones o derechos de compañias constituidas o por consti" 

. " 28 tuirse en el Ecuador, y en Empresas .Unipersonales. El, 

  

    

. 

A, a roda 3 cil



1 efor YASUO TORII OZAWA, por tener la calidad de INVERSIO-. 

2  —NISTA NACIONAL. conforme al Regimen Comán de Tratamiento a 

                              

  

            

4 presente autorización, las veces que fuere necesario, para 

6__esta Resolución, conferida por un Notario Fííblico. DiSpo” 

9 dele a salvo las limitaciones y prohibiciones establecidas 

10 en la Lev. pera ciertas actividades o sectores de la pro- 

11 ducción. COMUNIQUESE.- DADO, en Guayaquil, a veinticinco 0 

.12 de abril de ml novecientos ochenta y cinco. Firma del . 

13__Doctor Roberto  Hanze Salem, SUBSECRETARIO REGIONAL DE 1N- 

14  PUSTRIAS COMERCIO E INTEGRACION. —DILICENCIA DE PROTOCOL I- 

15 —ZACION: A salicitud del Doctor Ramón Jiménez Carbo, proto- o 

16 colo “en el Registro de Escrituras Fúblicas a Su Cargo, EN : " 

17 documento que antecede y consta de dos fojas útiles in- " eN . 

18 iu io a licilod.> Tesi 7 0 11 trainer 1 ni? TO : 

19 vecientos ochente y cinco. firma de la Doctora Norma Fla- 

20__za de Garcia. NDTARIA.- Hay un sello ilegible.- Se proto” 2 

21. colizó en el Registro de Escritiras Fúblicas a mi cargo es O 

22 je ve elio confiero esta ESBUETA COPIA, que ÉÍlTro y ertte 

23 en dos fojez útiles en la ciudad de Gueyaquil,e los trein- 
a de 

24 ta dies del mes de abril de mil novecientos ochenta y cim- 

25 co.- Firma de la Doctora Norma Fiaza de barcia. Notaria. 

26 Hay un sello ilegibie.- Buedan agregados al protocolo el 7 

/ 27 cta de Junta General Universal y Extraordinaria de fAccio-.. 0 

28 nistas de la Compañia Japantowrs S.fna Y la resolución del - a 

A a 

. Y a
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ACTA —— DE JUNTA GENERAL — UNIVERSAL — Y 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA > 
JAPANTOURS S.A. —-.  -: 

En la: ciudad-de Guayaquil, a los doce dias de Junio de mil -novecientos 

ochenta y nueve, a las.nueve horas, , en el Local Social de la Compañía 

JAPANTOURS S. A., ubicado en P. Ycaza No:-302: y General. Córdova; tercer - 

piso, Ofícina No. 302, se reunen los accionistas -de-la-Compañía, señores: 

Kuniaki imai Imai,.por sus propios derechos; propietario de quinientas 

acciones erdinarias y nominativas de un mil sucres cada und Yasuo Toril 
Dzawa, por sus propios derechos,- propietario de =quinjentes acciones 

ordinarias -y nominativas - de -un -mil- «sucres cada: una; INMOBILIARIA 

GEONAL S.A; porla interpuesta persona de su Presidente y Reperesentante 
Legal; -señor «Ing. Carlos lMingworth Yernaza,: propietaria de doscientas 

0 sesenta acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; LO.JOA 

S. Á., por la interpuesta persona de su Presidente y Representante Legal, 

señor-Arquitecto Fernando lllingworth Yernaza, propietario de doscientas 

cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una;“U, 

HURIOS.S.A. por. lainterpuesta:persona.de, su Presidente y Representante 

Legal, señor Arquitecto Fernando Hlingworth Yernaza, propietaria de 
y quinientas acciones oridinarias y: nominativas -de- un mil sucres cada una o 
Todo los accionistas -son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción de los 

- señores. Yasuo Torri Ozawa y Kuniaki Imai Imai, que son de. nacionalidad 

. | japonesa, y. se encuentran debidamente autorizados. por -el -MICIP para : 

. N invertir como nacionales. En consecuencia se encuentran reunidos todos los 

sccionistas nue representarse ioteiidad de Capitel Social de la Compañia 

gue asciende a la suma de DOS MILLONES DE SUCRES y se decide constituirse 

Junta General Universal y Extraordinaria. de. Accionistas para tratar ,.el 

Aumento de Capital, y la reforma del Estatuto Social enel Artículo Quinto 
“¿Que ocasiona dicho aumento, preside la sesión su titular, señor Arg. Fernando 
¡ingworth *ernaza, y actúa como Secretario el Gerente de la Compañia, 

señor YasuaTorii Ozawa.-— El Presidente expone la necesidad de incrementar 

el capital de 005 MILLONES DE SUCRES a TRES MILLONES DE SUCRES es decir 
que el manto de dinero suscrito es de un millón de sucres que al sumarlo al 

capital actual de la Compañía asciende a TRES MILLONES” DE" 'SUCRES,” eñ 
razón de las altas inversiones que demanda el negoció relacionado con, la 
actividad de la Compañía. Los accionistas resuelven por unanimidad de 
vótos, aumentar el copital a prórraia de sus acciones, de la siguiente 
franera: Kuntiaki Imai Imai, propietario de quinientas secciones ordinarias 
y nominativas de un mil sucres cada una, ha suscrito doscientos cincuenta 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada.una y ha pagado en -- 
dinero en efectivo la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, Yasuo 

     

  

    
   

  



Torii Ozawa, propietario de quinientas acciónes ordinarias y nominativas 

de un ml sucres cada una -ha. suscrito doscientas cincuenta acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sutres cada una y ha pagado en dinero en 
efectivo la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL -SUCRES; - INMOBILIARIA 

GEDNAL S. A., por la interpuesta persona de su Presidente y Reperesentante 

Legal, señor Carlos lMingworth %Wérnaza, propietaria ide doscientas sesenta 

acciones ordinarias. y nominativas de un mil. sucres-cada una ha suscrito 
ciento treinta acciones-ordinarias y hominativas de un mil sucres cada.una y 
he pagado en dinerosen” cefectivoa “suma de CIENTO TREINTA MIL SUCRES; 

LOJOA S. A, por la interpuesta persona -de su Presidente y Representante 

Legal señor Arq.:Luis:=Fernando lingworth'Yernaza, propietario - de 

doscientas cuarenta. acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 
una ha suscrito ciento.veinte acciones A nominativas de un mil 

sucres cada una y-he pagado en dinero en efectivo la suma de CIENTO VEINTE 
MIL SUCRES; y, HURIOS S.A. por la interpuesta persona de su Presidente y 
Representante legal,--señor : Arquitecto Fernando: Mingworth Yernaza, 

propietaria de quinientas acciones oridinarias y nominativas de un mi) 

sucres cada una ha “suscritó doscientos cincuenta: acciones arnes 
nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado en dinero en efectivó 1 

suma de- DOSCIENTOS «CINCUENTA. MIL -SUCRES. -Estandó + de. «acuerdo +10s. 

forma.de pago sea en efectivo. En lo referente a la reforma del Estátuto 

accionistas en las centidades y distribución antes señalada acuerdan que la - 

Social de la Compañía resuelven por unanimidad de votos, modificar; el: 

Aártícula Duinto, el: que dirá: “ARTICULO OUINTO- El capital social de Ja. 

Compañia es de TRES-MILLONES «DE -SUCRES, -dividido-en tres -mil acciones 
ordinarias y rominstives de un mil suecres cada una. Los titulos serán. 

  

Gscrttoz na y Gerente de ta Compeñfa. Cada sección liberada 

de un mil sucres dará - dérecho a-un voío en las decisiones de la Junta 

General, las no liberadas 40 -darán en proporción. a.-su--valor--pagado"»-LÓs 

accionistas sutorizan al señor. Yasuo Torii Dzawa, para: :que legalice” el 

instrumento de Aumento de Capital resuelto. Se concede un receso para la 

elaboración de esta Ácta, la que una. vez leida es aporbada por unanimidad. 

Para Constancia de la anterior firmanTos asistente antes mencionado. f) SR. 

YASsU0 TORH 0ZA WA; TÍ LOJDA S. A., ARO. FERNANDO ILLINGWORTH NA 

PRESIDENTE; Ti SR. KUNIAKI IMAL IMAL; FT INMOBILIARIA GEDNAL S. A, ING. 
CARLOS ILLINGWORTH VERNAZA, PRES IDENTE;. Y,- 0 HÚRIOS, ARQ FERNANDO 
ILLINGYDRTH WERNAZA PRESIDENTE. - Pr 2. o 

CERTIFICA. Que esta a copis Bs Igue: 8 su original á la que me > remitiré en caso 

necesarto. Cn P x ma y PR EN EEES RH AA AA AE 12
 > 

     

. MTI poa Eu rn A aro 
La có Y E dr A e 

e “e = .ro- y bd o. A VR 

  

SE. YASUD TORILOZA WA A 40033 

-GERENTE-SECRETARIO 0 loo cie no 
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1 MICELI” donde autoriza .la inversión.-= Leida que fue 

    

integramente en alta voz, al compareciente éste lo 
Dr. MIGUEL VERNAZA 2 

t 
Notario Décimo Quinto nro rs - . _ - a 

GUAYAQUIL 3 ratifica, afirma y firma conmigo el Notario de todo lo 

    

4 cual DOY FE. 4% 

    

7 p-COMPARIA JAFANTOURS S.f. 

  

8 YASUD FOR1I1 DZAWA 

9 £.1. NADAL 142 

10 ¿R=B.E. NOAA -OS6363- OOO 1 

0 11 
12 AA 2 Fon RE 

ATA A Ls 

SRMAZA REQUEIS Ya “y AN 

43 Dr MICUEL SUAYAQUII- 

14 

SE C70R350 ANTE M1 Y EM FE vE ELLO CONFIERO ES 

      

15     

Ho | SOTARIS XV DE GUAYAQUIL 

30 rE: Que se 

  

co de 

24 Compañia Japantours S.A., de la Resolución número 89-2-1=1- 00 

25 5839 expedida por el Subintendente den Compañias ed veintinueve 
7 > 

26 de Septiembre del presente año por) Jal y 

27 Guayaquil, seis de Octubre de mil HoydLh A ofhenta y nueve.” 

A | 
—— AN 

Ab. Malson Quedan Ural A 
Notario Titular Decinto Septimo 
Encargado de la Notaria Decima — “oo o 

Quinta de Cuayaquil 
CER e 

S su aprobación. 
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9 
ro r N 

'riFTCÓ: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en la 

fesclación Wisero 89-2-1-1-005939,- dictada ul 29 de Septiembre de - 
1.389, porel Siibintendente de Derecho societario de la Intendencia 

de compañías de Qysyaquil, he inscrito esta escritura pública, la - 

   CERTIFICO: Que econ fecha de hoy, queda archivada un 

de esta escriturs pública, en cuspliniento de lo dispuesto en el De- 

creta 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, par el señor Presidente 

de la República, publicado en el Registro Oficial NO 878 del 29 de 

Agasto de 1.975.- Grayaquiil, Oct bre veinte 1 -- tres de míl nove - 

cientos achente 1 rmueva.- €l Registrador Mercantíl.- 

  

   
AB. HECTOR MIGUEL A 

Registrador Mercantil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escrítura públA- 

ca que antecede s foja 25.025 del Rugistro Mercantil de 1.988, al - 

margen de la inscripción respectiva.- Mrayaquil, Octribra veinte 1 - 

    

     

    

    

  

   
    

ANDRADE B. HECTOR MIGUEL ALCIVK 

ártén Guayaquil Registrador Mercantil del 

CEATIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el certificada de Au- 

torización a la CAMARA DE COMERCIO DE MAYAQUIL, de JAPANTOUAS S.A..- 

Gusyaquil, Gctsibre veinte 1 tres de mil novecientos ochente 1 nueve.- 

£l Registradar Marcantil.-   
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Tomé nota al márgen de la escritura de Constitución de la 

compañía JAPANTOURS S.A. autorizada por mi el 6 de mayo - 

de 19388 del contenido de esta escritura pública y de la 

Resolución NO, 89=2=1-1-005839 de fecha 29 de septiembre- 

de 1989 de la Superint _de Compañías, Cuayaquil,-     
octubre 24 de 1 

 


